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DE U PROVINCIA OE COROOBI.
Las leyes 7 Sas dlsposlelones del tsofclcf- 

ao son ubi lc al orlas para la eapital de pro 
viñeta desde que se pnblleaa ofielalmente 
«a ella, 7 desdo enaSro días de apa es para Eos 
dea«» paebloa de la «alsa» provine»». (&cr 
^e S de norlenikre do 18*9•)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. I tx*. 3 Id. Íners, 4
Trimoatr* id.
Seúl id. .
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Se pubiiea iodos los dias oscepio los Domingos. 

las leyes, órdenes 7 anancíos «jae se tmaa
den pnkUcar en les «^Boletines oítelaloa» so 
has de resaftir al fiero politico respeeUTa, 
por «ayo eondneto se pasarán ó los editores 
de los naeaeionados periódicos. XOrdeaes de 
s de Abril, de 3 ; SI de Oelakre de 1834).

Presidencia ।
^®1 Consejo de Mioistrosi j

S^. MM. y Agusta Real Fami- j 

lía continúan ea esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Marina. ’

REAL DECRETO. i
En c ampli mi 6 uto & lo qus pisvie- 1 

*10 al art. 6." de la lay de Ascenaos 
00 30 de Jaiiode 1878, da aousrdocon l 
01 Congojo de Ministros, )

Vengo en antorizar al de Marina 
para qae presante & Us Cortes un , 
Proyecto da ley de rocompansia an 
10 Armada. |

Dado en Palacio & siete da Mayo I 
da mil oehocientos ochenta 7 cinco, i 
T'AIíonao,—El Ministro de M.^rina, í 
^uan Antequera, l

A LAS CORTES. '
Aunque el honor, el patriotismo । 

ï al jaramentopreatado A sus banda- ■ 
^08 deban ser siampra y sean en la ’ 
Atinada loa principalea móviles que * 
®0g9ndran el deeao de realizar ac- ; 
oiones distinguidas, y aun cuando 
ía interior gatiefaocion sea también 
Í0 mayor récompensa à aquellos ha* ■ 
nhos que colocan á quien los ejecuta , 
Pot sect Ola del nivel ordinario, j nato , 
®8 que la Naoion, haciendo de ellos 
■Ungular aprecio, demnostre do el- j 
gun modo qoe no concade igual es
tima al que Benciílamenta cumple í 
■ha deberes que el que en bien de la < 
Patria los sobrepuja en oualquiera de 
^P> múltiples y variados accidentes 
’i^Una carrera que abarca todos loa 
Pamos del saber, todas las formas del 
'’alor, todas las ocasiones de revelar 
00 el mas alto grado los recursos de ^ 
^a inteligencia.

Si como deuda de gratitud es ia- ' 
Pueetionable la justicia de la rooom- 
P®h9a, no lo es menos bajo el punto 
’i« vista de le utilidad del estimulo, 

que perfecciona el deseo natural en 
el hombre de sobresalir entre sus 
iguales.

Mas para que la recompensa lieue 
sus naturales fines, es necesario que 
en ella resplandezca la equidad lle
vada bnsta el extremo quo permite 
la prévision humana, y que el premio 
Otorgado à aquel que Si distingue 
no sa convierta, ó se convierta pocas 
veces, en indirecto perjuicio da los 
damas á quieues la fortuna no ha 
brindado ocisioaes de imitar e.

Tal es el peuaamieuto que inspira 
el adjunt » proyecto do ley qua el Mi
nistro que suscribí tioaa la lloara de 
presentar en cumplimleato de uu 
precepto consignado en la ley de 30 
de Julio da 1878, y todavía no cum
plido.

Díseaudo alejar ea lo posible la 
apraciaoion individual de les llama
dos A aplicar sus preceptos, queaun 
que auirntdoa todos del mismo grado 
ds rectitui y justicia pudiera difarir , 
en apraoiacioaes hijas de distinto 
oriterio, se cousiguan de una manera 
taxativa las rejonpansas confofi- ’ 
bles, desdéis simple mención hoao- 
rídea que otorga el Almirante de 
une escuadra hasta la recompensa 
nacional conferida con todos les re
quisitos da una ley, y en cuanto lo 
permita la previsión humana, sacón- ’ 
Cretan los hachos A qua correspon
dan los da cierta importancia y los 
trámites qua han de seguirsa para 1 
gírantizar el aciarto an cada una do Í 
las concesiones. ^

La multiplicidad da los servicios 
ene miendados á la Armada en corn- 5 
binacion ó dapandauoia del personal 
de otros Miníiterios obliga á consig
nar qae en tales casos pueda partici
par de las recompensas que aquellos ; 
otorguen por hechos sometidos à su 
especial apreciación. ‘

La circunstancia de haber tras- 
currido siete años desde que la ley de 
aicensos vedó la concesión ds em
pleos sin antigüedad, sin ser sustitui

dos por otras recompensas de análo
go va’or, aconseja que por equidad 
se fije un plazo para optar ¿ la repa
ración A que haoiere lugar, coníor- 
ma A los preceptos de esta ley.

Fundado en estas consideracio- 
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de semeter à la considera- 
cicn de las Cortes el adjunto

PROYECTO DS LBY
de recompensas en la Armada.
Artículo L* Lss reoampemas en 

la Armada podrán ser oolectívas ó 
individuilée.

Las colectivas servíién para pra- 
miar las dotaciones de las Escua
dras, Divisiones, Estscionec cavales 
6 baques; las brigadas, regimientos, 
ba'.aliones ó fracciones de tropa; los 
Dapartameutos, Auostadores, Arse
nales, provincias ó distritos maríti
mos y establecimientos del ramo que 
realicen servicios ó trnbsj- a extra
ordinarios.

Las individuales servirán para 
premiar las acciones herjicas ó die- 
tinguidas que realicen los índívídecs 
de los distintos Cuerpos de la Arma
da ó de otros à su servicio, en el 
orden marinero, militar, científico, 
de Organización, profesorado ó cual
quiera otra clase que merezca premio 
ó estimulo.

Art. 2,” Los recompensas colecti
vas podrán ser tas siguientes;

A. Mención honorífica.
B. Inscripcionee conmemoratt- 

vas, colocadas en paraje visible de 
loa buques, cuarteles ó estableci
mientos.

C. Trasmisión sucesiva de unos á 
otros buques del nombre de los que 
hayan servido para realizar heches 
gloriosos.

D, Creación de medallas coume- 
mor8t v83 de ua suceso, campafia ó 
hecho de armas.

K. Corbata ódistiutivo de la Or
den de San Fernando.

F. Declaración de benemérito de 
ia patria.

Ari. 3* Para la concesión délai 
rócompeoaaa colectivas relacionadas 
en el artículo anterior se obeervarán 
las reglas siguientes:

a. La recompensa A podrá ser 
concedida por el Gobierno ó por los 
Ce mandantes generales de los Depar- 
tamentos, Apostaderos, Escuadras y 
Divisiones, si tienen categoría de 
oficial general, dundo cuenta al Go- 
bieruo.

b, o, d. Laí recompenses B, 0, D 
podrán ser concedidas por el Gobier
no, oyendo á la Corporación Superior 
Consultiva de Marina. En el caso D, 
si el Ministro no estuviese de acuerdo 
con el informe de dicho centro con- 
Bultivo, la resolución definitiva se 
acordará en Consejo de Ministros.

e. La recompensa E será conce
dida por el Gobierno mediante juicio 
contradictorio en los términos que 
proviene el reglamento de la Orden 

; de San Fernando,
Sí la concesión se hiciese á un 

baque, no usará la corbata en la ban
dera; pero el decreto oa que se de
clara el derecho se grabtrá en una 
plancha colocada en lugar visible, 
se Icvautoca un acta y archivará á 
cargo del Comandante, en que cons
ta la relación del hacho y loa nom
bres de todos los tripulantes qua 
coacucrri fOQ á él; y se colocará en 

. el espejo de popa ana Oroz de San 
Fernando, tallada y de tamaño pro
porcionado. Si al exoluirae el buque 
que alcanzáis este honor so tras
mitiese á otro su nombre, pisará á 

• él el acta de que queda hecho mérito 
y el derecho de ostentar en el espejo 
do popa la Cruz da Sau Fernando.

* La tripulación de un buque quo 
sa halle en posesión de la corbata ó 

5 dlBtíhtivo do la expresada Orden tie- 
‘ ne derecho á usaría en tierra en an 
í bandera eo la forma que expresa el 
; reírlamento, cuando desembarque 
1 con ella para operaciones de gnern 

ó función de armas.
¡5 (Se continusrá.)
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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1053 
ELECCIONES.

A loi efectos del art. 92 delà Ley
¿6 28 de Diciembre de 1878, sa pu
blican á coutincacion las listai de 
los electores que hau tomado parte 
en la elección de un Diputado à Cér- 
tea por ei distrito de Lacena cl dit 
17 del corriente, así como el resú- 
men de los rotos obtenidos por cada 
candidato.

Síocion 1,*—Lacent.
DJgnscio ValdeUmar Cabrera 

Oarúnimo BargniHoi Calvez
Francisco Cañete Zamora no
Juan José Osuna Flores

. Manuel Calzado Lopez
Francisco de Paula Salazar Beyes
J:eé Vicente Ramirez
Vidal Tenor y Tenor
Rafas! Santaella Garcia
Ventura Rodriguez B'snco
José Quesada Osuna
Ru moa Paraît*. Carles
Rafael Osuna Henares
Vicente Nieto Guerrero
Salvador Muñoz Delgado
Tomás Lozano Muñoz
Rafael Jimenez Cueuca
Agustín Irían Dueñas
Pedro Chacón Fernandez de Cór

doba
SanUe Hidalgo Hoyos
Santiago G o raer Priego
Rafael Gonzalez Afán
Vicente Eugenio Fuerte Luceta
Vicente Rapinoea Garay

• Ramón Degregorio 4riza
Vicente Cañete Lechado
Rafael Burgoa Villalba
Juen Mata Burgos Sautaelia
Tiburcio Algar Jurado
Juan Aríóvüla Cobos
Juan Arjona Piro
Francisco Alvarez Sotomayor
Francisco da Paula An meta Ur

bano
Antonio Alger Roldan
Frcucisco Bergillos Moñoz
Rafael Blancas CaSete
Vicente Briz García
Luis Buz Mayorgas

' Antonio Carrasco Chacoo
Antíuio Conde Esojo
Antonio C ibscho Chacón
Antonio Gabrí ra Blanco
Angel Carbajal Perez
Cayetano Curnllo Molero

Sr. Coedú do Valdecañas
DJu*q Calvillo Ruiz

Jesó Contreras Flores
José Cobfteho Sarchez
J aquia Caíreño Santos
Juan Florea Linarei
Antonio Gonzalez Flores
Francisco Orseiano Romero
Francisoo Gómez Caevao
José Garcifi Pineda
Juan Gonzalez Santaella
Joan Joí'é Gómez
Antonio Hbirlado Kuiz
Bonoso Hoyos Ocaña
Rafael HoffeneUer Bojal
Antonio Checan Raya
Aguztin Jimenez Floras
Antonio Lara Sánchez
Andrés Montana Gordon
Pedro Orellana Luna
Pedro Nieto Cruz

D.Rafael Martinez Moreno
1 Francisco Maillo Ruiz
| Juan Lopez Guardeño

Joeé Antonio Laborda del Villar
j Jacinto Jimenez Solís
[ Juan Jimenez Soils
1 Francisco Chavarre Ibarra
* Vicente Hidalgo Burguillos
1 Sebastian Hidalgo

Rafael Gamiz Caballero
j Pedro Garrido Valle

Tomás Fernandez Martínez
. Simon Fastegneras Huertas
i Ramón Estepa

Agustín Espino Lopez
1 Juan de Dios Diaz Ortiz
j Vicente Cabello Lara

Pascual Cabeza Jurado
t Pedro Cuenca Ramírez
1 Cayetano Cabrera Linares
1 Diego Cuensa Porras
’ Domiogo Cuenca Cabello
| Antonio Alba Gomes 

Domingo Algar Vázquez 
Esteban Alvarez Quesada

j Félix Azuar Leen
j Pedro Aguilar Carmona
^ Pablo Aguilar Carmona
‘ José Azuar Leon

Avelino Bautista Dávila 
Francisco Beato Martos

’ Francisco Barranco Quesada
Jnan Antonio Burgnilloa Garda

* José Baena Lumpié
t Ignacio Baena Lumpié
^ Nicolás Burgos Sánchez
t Antonio Cabrera Romero
^ Pedro Berjilloi Herrera
, Anknio Cnenca Gonzalez
, Vicente BarguillíH Gílvez

Antonio Alba Cuenca
í Fiat cinco Arjona Taboada
« Juan Antonio Anzueta 
i Antonio BRncas Palma
1 Antonio Cantero Lopera
í Joaquín Burgos Roldan
' Ambrosio Conde Santaella
' Antonio Cobacho Cobacho
’ Francisco P. Cortes y Curado
| Juan Pedro Cortes y Curado 
j Antonio Gálvez Rodríguez
i Jnan Fernandez Florea
- Cristóbal Hurtado Blázquez 

Abundio Hidalgo Roldan
t Rafael Gonzalez Gomes
1 Pablo Guerrero Rodríguez
* Ramón Fernandez Murano
^ Juan Fernandez Bujalance
; Jnan Carrasco Serrano
^ Juan José Cobacho Cobacho

Pedro Cabello Maireles
i Joaquín Corredera Dablis
. Lucas Carmona Muñoz
3 Antonio Fernandez Cuenca
1 Benito Garcia Garcia
j Rafael Fuentes Muñez
i Juan Delgado Muñoz
i Lorenzo Dufoit Fuentes
i Manuel Dominguez Díaz
^ Tomás Contreras Gálvez
t, Luis Cuenca Garcia
! Jnan Cotanda

Alejandro Escudero Zamorano 
Francisco Espeja Jiménez

i Vicente Garrido Valle
^ Juan José Garcia Gómez
j Luis Fuentes Fernandez
. José Cañete Garcia
- Diego Córdoba Cabrado
: Juan Berjillos Oliva
^ José Berjillos Oliva

D.FrancíscúÁguilar Linaria 
j Antonio Avila Zamora
« Francisco P. Aranda Martínez
* Gaspar Alvarez Sotomayor
t Antonio Burgos Chacón 

Ffsuciaco BsrjtHos Lavela 
Gonzalo Baato Solía
Francisco B irmudes de Castro 
Miguel Hidalgo Martínez 
Manuel García Burgos

i Joaquín Gonzalez Torres
i Juan Guerrero Cobacho
i José Garcia Santaella

Joan González Gómez 
Francisco Hurtado Blázquez 
Felix Chacón R;-mirez
Juan Gutierres Tiscar 
Salvador Fernandez Fernandez 
Pedro Etipejo Cabello 
Jsaquin Domingaez Valcarcel 
gancho Cabillo Olivares 
Rafael Cuenca Villa 
Manuel Franco Delgado 
Antonio Gemez Jimenez 
José Garcia Valenzuela 
Rafael Gonzalez Crespo 
Francisca Hurtado Lopez 
Francisco Chamizo Pino 
Feliz Chicon Lopez 
Domingo Cortes Colchado 
Diego Cuenca Reyes 
Rafael Berjillos Villalba 
Pedro Blancas Melero 
Manuel Burges Fuillerat 
Anlooio Algar Cárdenas 
Antonio Berjillos Cabello 
Antonio Algar León 
Domingo Cordon Colchado 
Antonio Diaz Ortiz
Manuel Casas Auguet
Luis Carrillo Cruz 
Andrés Delgado Arcos 
Francisco P. Cístro Hernández
Juan Diaz Quesada
Felipe Cañete Ozuna 
Francisco Cañete Osuna 
Antenío Aguilar Zamora 
Francisco Bueno Absjo 
Francisco Beato Perez
Antonio Castro Ramírez 
Pablo Budia Romero
Antonio Centreras Cabeza 
José Baltanaz Ramivez
Antocio Alba Moral
Agustín Carmona Mora 
Rafael Alvarez Sotomayor 
Mariano Aragón Molero
José Avila Muñoz
José M. Blázquez Lara
Juan Ballon Martos
José Bisna Canillo
Antonio Carrasco Gutiérrez 
Abundio Cárdenas Reyes 
Antonio Algar Leon
Juan Algar Sánchez
Antonio Carrasco Santaella
José Moyeno Lepera
José Moreno Díaz
Juan Múr-'-no Lopez
Mariano Oiana García 
Antonio Villa Jiménez 
Pedro Reí u’lo Luna 
Francisco Bo irigutz Ltra 
Francisco Saies Ruiz 
Antonio Montis Valle 
Macael M reno Marquais 
Antonio Domínguez Pala
Miguel Valdecañas Uclé4
Valerio 0 "álsna García ' 
Ignacio Parej a Ranchal 
Jrsé Nieto Ranchal

, D.Vicente Martes Ortega 
Gerónimo Medina Luque

' Guillermo Medina Luqoe
i Manuel Lara Sánchez
s Nicolás Nieto Raiz
' Freneisco Moñoz Corral
‘ Jo.’ó López Molina

Jusa Jesé Jimenez Reyes
í Antonia M. Lopez Lara

Franci co Muñoz Cuenca
i Antonio Ojuna Ruiz
i Francieco de P. Palacios Bueno
■ Marqués de Montemorana
i D. Antonio Parra Reina
i Cristóbal Navas Agnilar
i Francisco Muñoz Ocaña
i José Muñoz Vtlle
• Pedro L''.pez Va’tvnas
; Antonio Moreno Jimenez
' Antonio Moleron Pino
1 * Garónimo Lopes Lara
; Francieco Jiménez Leiva 

Julián Zurita
j Francisco Ramírez Quintero 

Pedro Vivora Jiménez
5 Francisco Sulis Romero 

Frencisoo Romero Hidalgo
* Lu’8 Rivas pino

José Torre* Goncaloz
José M. Domingaez Valcárcel 
Jusn José Gómez Priego

‘ José Gemoz Prieto
• Joan Hida’go Collado
* Fratcisco Gómez Gemez
í Felip ’Góngora Burgos
• F-áncisoo Eicndero Budia
* Jeaé Chich a Arrgon 

Jusa José García Raíz
1 Joaquín Flores Rejano
. Francisco Marius Duelas
j Francisco Monjon Cabeza Villalba
, Juan Matías Lara Jimr nez
i Joaquín Molero Phsenda
i Jocé Jimenez Alba
í José Muñoz Pelaez
; Juan Moreno Vilches 

Francisco Maldonado Hidalgo
1 Fernando Manjou Cabeza
' Frane'sco P no Ibañes
j Antonio Peinez Villareal 

Francisep Lopes Burgos
j José Canela Chacón
j José Guerrero Marquez
t Franciáco Duelos Romero 
i José Aranda Ramos
t Antonio Cariñosa Leon
; Antonio Gómez Ramírez
t José Escudero Budia
’ Luis Huertas Espino
! Enrique Gómez Aragón
■ Enrique Gemez Gómez
: Fnneiaco Disz Ortiz

Msnuei Esoudere Budia >
1 Gabriel Femaudez Calvo

José Córdoba Calzado
,■ . Juan José Madrigal Cuenca 

Pedro Leiva Morales 
R*faeí Orellana Muñoz

! Rafael Oreliara Garcia
■ F ernando Peláez Algar
i José Lopez Garcia

Francieco Muñoz leí Valle
■ PabÍ-a Muñez del Valle
' Jauri Pinadí R.-mero

Antoui.j Muñoz Pino
( Francisco Lop^z Lapaz 

Pedro Muñoz Malmor 
Franoisco del Pino de la Torre 
Migaai Osuna Ramírez 
JoAQuiu Navas Osuna 
Franiiíscu Varo Villalba
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D Mutis no Tenllado Nisio 
Rafael Romero Santaella 
José Quesada SactaeUa 
Manufll Palomino Gomez 
Podro Pino Alcíntara 
Antonio Roldan Romero 
Antonio Veredas de la Torra 
Lnls Robin Torres 
José Valle Alhama 
Pfsnciseo Ibarra Gntíerrer 
Alfredo Hartado Rodriguez 
Joan Serena Arrovo 
Raimando Rniz Osuna 
Antonio Toledano Cano 
Antonio Varo Villalba 
Antonio Esendero Badia 
Praocisoo Lara Pineda 
Antonio Montes Ferez 
Juan Lopez Palomino 
José Lopez palomino 
Pedro Muñoz Espino 
Joan Ferez Lopez 
Pedro olivar Esonder 
José Nieto Jimenez 
Gregorio Muriel Escudero 
Pedro Lonez Romero 
Antonio Moreno Vilchez 
Manuel Luque Aguilar 
Antonio Lara Castillo 
Joaquín Jimenez Arroyo 
Eduardo Locez Lara 
Agustín Muñoz Corral 
Antonio Porras Rodríguez 
José Olmedo Martinez 
José Martínez Casasola 
Pedro Lara Fernandez 
Agnstin Jimenez Torres 
Antonio Lop^z Cortés 
Antonio Muñoz Espino 
Antonio Olmedo Cárdenas 
Rafael Lopez Varo 
Bartolomé Martos Raíz 
José Maillo Castillo 
José Medina Hidalgo 
Esteban Ojuel Jimenez 
Dionisio Montea Labrador 
Pedro Muñoz Pino 
Camilo Olmedo Cárdenas 
Miguel Moreno Cañete 
Gregorio Madrigal Cuenca 
Juan Navarro Giraenoi 
Juan Cuenca Espada 
Antonio Pino de la Torre 
Manuel Maíllo Gómez 
Eduardo Molina O'medo 
Jnan José Cabera Sanohez

> Joan Antonio Hurtado Viso 
Pedro Guerrero Lara 
Eusebio Góngora Bargos 
Cayetano Fernandez Valle 
José María Díaz Ortiz 
Manuel Canela Chacón 
Francisco Romero Mérida 
Edoardo Salas Roldan 
Pranoisco Alba Pino 
Juan Antonio Blázquez Rais 
Mariano Villa Lopes 
Antonio Sánchez Cotanda 
Francisco Salas Muñiz 
Miguel Lopez Riiz Conde 
Pranoiseo Salcedo Amesin 
Joaquín Ramirez Cabeza 
Juan Rodríguez Ruiz 
José Ruis Onieva 
Pedro Sánchez Lopez 
José Rueda 
Francisco Valverde Calvillo 
Manuel Romero Mérida 
Pedro Rodrignez Salas 
Alfonso Torres Rojas 
Juan Rodríguez Bujalanoe

DJoaqcln do Jesús Raíz Córdoba 
Joaquín Quintero Mena 
Joan Ruiz Quintero 
José Mora Madroñero 
Isidoro Osuna Ruiz

* Antonio Perez Fernandez
1 Lorenzo Martínez Muñoz

Lucio Moreno Tobías 
Cristóbal Ortiz Cobos

’ Manuel Orellana Arroyo 
Juan Dorado Montilla

5 Diego Ruiz Sánchez 
Francisco Cabeza Lopez 
Joaquin Ort’z Vida

í Fraueíseo Garrido Loque
i Esteban Gómez Ramírez 
i José Villa Chacón
' Ignacio Amo Alberto
1 Antonio Sánchez Osuna 
í Francisco Mairoks Mata
’ Francisco de P. Molero Molero 

Manuel Osuna Flores 
José Mairelea Mata

■ Manuel Molina Olmedo
' Joeé Palomino Gómez 
j Isidro Garcia Lo[6z
1 Juan HidalgoSantseUa 
Í Ramón Omna Cabello
! Antonio Gonzalez Afan
• Rafael Lopez Pino 
i Juan Luis Pineda Caenoa
; Joan Rivet Santamaría 

Antonio Calvillo Pino 
i Jnan Antonio Medina Casanova 
i Juan Ojade. Molina 
i Miguel Reina Lopez
{ Lorenzo Ruiz Cañete 
! Juan Muñoz Baraona 
í Gregorio Puiaegot Ferez 
i Antonio Fernandez Navarro 
i Antonio Luna Linares 
i Juan Melchea Gasas 
* Antonio Pino Martínez 
i Pedro Antonio Sánchez Cabeza 
j Antonio García García
1 Pedro Alhama Jimenez 
t Miguel Alba Puentes 
i Joeé María Alcázar Turres 
j AntonioS;rrano Paechoí 
1 Juan Solís Romero 
J Antonio Ortiz Repiso Narvaez 
í Ignacio Aranda Sanchiz 
j Juan Algor Vázquez 
j Rafael Valcarcel Dávila 
, Antonio Sánchez Quintero 
' Francisco Roldan Lopez 
* Joeé Serena Torr s 
i Francíscu Lopez Burgos 
| Joaquin Muñoz Lopez 
j José Muñoz Cabeza 
; Padro Lozano Muñez 
j José Jimenez Aguilar 
1 Rafael Chicano Molina 
i Gerónimo Muñoz Espejo 
-. Francisco Quiles Trillo 
i Gerónimo Torres Muñoz 
i Cristóbal Valenzuela Palomino 
j Jteé Serrano Rivara 
? Juan Jo’é Osuna Gijon 
j Alejandro Garcia Maldonado 
í José Maria Moreles Ramos 

José Cayetano Montoro lasanU 
j Francisco Bergillos Villalva 
j Rafael Algar Almagro 

Pedro Aranda Espino
; Francisco Rafael Jiménez 

José Maria Bujalance Jiménez 
Juca José Algar Gomes 

i Pedro Arévalo Cebos 
Rafael Ramírez Sánchez 
José Villarreal Linares

D.Manuol Aranda Navas 
r Antonio Gonzalez Santaella 
? Juan Antonio Hurtado Mérida 

Juan Chacón Ramírez 
’■ Francisco Guerrero Somé 

Antonio-Gomez Priego 
1 Pedro Floros Aranda 
| Francisco Córdoba Rodríguez 
: Felipa C#uela Garcia 
1 Rafael Crízado Corpus 
? Gabriel Canela Chacen 
1 Pfaaciseo Granados Palacios 

José Gómez Morante 
i José Trujillo Pulida 
| Juan Varo FernsudoZ 
> Francisco Rivet Torres 
í José María Ranchal Madrigal 
’ Pedro Sánchez Ramírez 
1 Francisco Reina Jiménez 
j José Tubio Torres 

Joré Ríos Mu ñoz 
i I,uÍB Lopez Jimapez 

Nazario Muñoz Luque 
Manuel Gómez Ratnir. ? 

5 Pedro Chacón Ramírez 
José Ramirez Jimenez 
José Ramirez Rodríguez 

í Manuel Romero García 
Franeieco Sánchez Ramra 
Juan Sánchez Quintero 
Bartolomé Sánchez Almagro 
Francisco de Paula Moreno Fer- 

f sandez 
Antonio Moreno Fernandez

• Diego Moreno Varo
Francisco de Fania Maíllo Rivet 

t Francisco Joeé Ferez Bergillos 
Felipa Moreno Madrigal 
Francisco Navarro Muñoz 
Diego Pino Torres
José María Sánchez Quintero 
Francisco Rodríguez Valle 
Pedro Rumero Hernández 
Francisco Serrano Cuenca 

' Jnan Labau Muñoz
Rafael Romero Navas

t Miguel Romaoil'a 
Rafael Pino Palacios
Luis Romero Romero

* Pedro Lozano Blancas
José Muñoz Lopez
Juan Manjón Castro
Jnan de la Cruz Moreno Fernán- 

- doz 
s José Nieto Cañete

José Muñoz Zimorano 
Miguel Raiz Blancas 

’ Pedro Romsno Gallegos 
Joaquin Torres Gonzalez
Víctor Tineo Castro
Salvoder Torres Escamilla

; Luis Lopez Valcárcel 
' Juan Santaella Maireles 
í Joeé Santaella Sánchez 

Joan SontaeUa Custodio 
j José Santaella Afan 

Antonio Garcia Quesada 
| Rafael Huertas M reno
^ Manuel Gómez Ru^n
1 Juan José Chicarro Molina 
1 José Garcia Lara 
f Ramón Valeriano Flores Villa- 
* mot 
? Francisco de Paula Espino Gas 
y tillo 
( José María Doblas Alcalá 
* Joaquin Domingo Níve ' 
* Miguel Fuentes Fernandez
1, Joeé García Segura

Joan Herrera Varo
■^ Joaquín Muñoz Moreno

^ D.Rogolio Lara Corpas 
| Domingo Manjón Cabeza Livela 
| Francisco Fernandez Luque 
^ Antonio García Qaiatoro 

Francisco Espino Palacios 
Casimiro Gonzalez Fernandez 
Juan Cuenca Lopez 
Juen Elias Moreno 
Antonio Fernandez Lopez 
óntouio Gómez Ramírez 
Francisco Cobicho Lopez 
Antonio Garcia Ortega 
Miguel Chacón Aguilar 
Francisco Gutiérrez Farez 
Fís-ücílco Caballero Molina 
Aihtoaio Gomes Morales 
Antcaio Gómez Morante 
Mannei Hínalgo Maireles 
Pedro Ramirez Lavela 
Antonio Romero Navas 
Antonio Romero Romero 
Antonio Valle Valle 
Francisco Ruiz Jimenez 
Pedro Vivar Rey 
Fraccisco Reyes Delgado 
Francisco Roldan Corona 
Francisco Serena Bueno 
Manna! Valle Vallo

. José T'^rresCastroviejo 
Ignacio Ruiz VidO 
Juen Ruis Ruiz 
Franoiaco Corredera Doblas 
Miguel Cabrera Valle 
Cnatóbsl Graciano Carrascosa 
Alejandro Escudero Radia 
Fernando Cabrera Valía 
Antonio Guerrero Muñoz 
Manuel García Delgado 
José Hidalgo Maireles 
Manuel Muñoz Aragón 
Juan Manuel Montilla Rivas 

Sr. Marqués de Campo de Aras 
D. José Osuna Aranda

Joeé Medina Roldan 
Enrique Leiva Morales 
Criatóbal Lechado Puig 
Juan José Pino Romero 
Antonio Lara Calvillo
Bnlolomé Rodríguez Fernandez 
B jmar lo Torres Fernandez

(Se continuará,)

! Núm. 1054

í Encargo á loa señores Alcaldes 
| de los pueblos de esta provincia, 
’ Guardia civil y demás depeadientes 

de mi autoridad, procedan á la bus
ca de las caballerías cuyas sañas se 
expresan á continuación, las cua-

1 les desaparecieron del cortijo de- 
’ nominado Andrés Perez el alto, 

término de esta capital, la noche 
del di» 10 det actual.

Señas.
1 Una burra de cinco años, pelo 
! plateado, alzada regular, y herra

da en la nariz.
Otra burra rucia clara, de sia- 

i to años, brande, y herrada en la 
1 nariz.
5 Otra ’e diez años, rúciaoscura, 
^ y tambien herrada en la nariz.
¡ Un rocho pardo, de un año tar- 
i dio.
' Córd'ba 19 de Majo de 1886.
| . El Gobernador,

i Âffustiti ñ ^ántatnatia.

4Í»
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«imiiiiiW.
Núm. 1042.

Alcaldía consUtuctonal 
de Cañete.

ü. Bcfsel HuerUs Lar», Secretario 
del Ájuatimieato de esta locati-* 
dad.
Certifico: gas presentada eo esta 

Secretaria de mi cargo por D. Joan 
Jurado y Cabello, itecaadstíor de 
coatribncionea é impaestoa de esta 
localidad por údlep^acion del Banco 
de España, la certificación qua pre
vienen los arts. 16, 21, 22 ; 23 de la 
lustmccioa de 20 de Mayo de 1884, 
esta Alcaidía, en virtud de lo dis- 
pU' sto en el precitado artículo 22, se 
ha servido dicter la signiente

«Providanoia: Mediante no haber 
satisfechc scs cuotas los coctribu- 
yentsa expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 
que as les señaló en Jos (edictos» de 
cobranza que sa fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación an
tee de abriraa el pago de dicha con- 
tribacion, correspondiente al coarto 
trimeatre de este año económico, 
queden it cereos en el recargo del 5 
por 100 sobre s is respectivas cuotas, 
que narct el articulo 16 de la Ins- 
truociun da 20 do Mayo de 1881; en 
la inteligencia de que ai en el tórmi- 
00 de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo referido, 
ec expedirá el apremio de segando 
grado.

Y bago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
corgignar en loe recibos talonarios 
e’ importe del recargo que cada deu
dor s&tisfsga. Asi lo manda y firma, 
pariendo el sallo de mi uso, en Ca- 
ñate ó 8 de Mayo de 1885. —EÍ Alcal
de, Migoel Moyano.»

Certifico igualmente; corno han 
sido fijados los edictos al público é 
insertos en el «Bobtin oficial» de la 
provioois, como previene el referido 
art. 22 do la inatraeoion. y dándo
la la mayor publicidad por medio 
de bandos y demás medios de eos- 
tambre.

Y para que conste, y á los efectos 
del referido ariíonlo, firmamos la 
presento por duplicada visada por el 
gr. Alcalde en Cañete á 11 de Mayo 
de 1835.—El Secretario, Rafael de 
Huertas.—V.’B.’: E. Aloslde, Migoel 
Moyanj.

—«'««®^®‘WBÍw»w“

Núm. 1065.

Alcsldla constilucíonal de 
Conquista.

D. Juan Cabrera y Gutiérrez, Al
calde conelitacional de esta Tilla 
de Conquista.

tingo saber: que acordado por 
este Ayuntamiento el arriendo de 
los derechos de consumo con la ex
clusiva en la veata al por menor 
sobre el vino, aguardiente, aceite 
y es mea frescas de hebra, se anun

cia al público para que los que do- 
seen tornar parte en la subasta se 
presenten en la Casa Consistorial 
de este pueblo el día 28 del mes ac
tual, que tendrá lugar el remate, 
de diez á doce de su mañana, bajo 
los tipos y condiciones que apare
cen en el expediente que está de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación*

Conquista 14 de Mayo de 1835. 
— Juan Cabrera.—Ildefonso Diaz, 
Secretario.

Núm. 1056.

D. Juan Cabrera y Gutiérrez, Al
caide constitucional de esta viJa 
de Conquista.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento el arriendo á ven
ta libre de los derechos da consumo 
sobre las especies de vinagro y ja
bón, se anuncia al público á fin de 
que tos que deseen tomar parle en 
dicha subasta se presenten en la 
Casa Consistoria' de esta pueblo el 
dia 28 del corriente mes, que ten
drá tugar el remate, de doce y me
dia á una y media de la tarde, ba
jo los tipos y condiciones que apa
recen en el expediente que está de 
manifiesto tn la Secretaría de esta 
Corporación,

Conquista 14 de Mayo de t885. 
- Juan Cabrera.—Hdefimso Diaz, 
Secretario.

Núm. 1057.

Alcaidía constitue lona! de 
Doña Mencía.

D. Calixto de Vargas Lopez, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: qoe terminado en 
borrador y aprobado por el Ayun
tamiento de mi presidencia el apén
dice al amillaramiento de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal, que ba 
de servir de base para la derrama 
del reparto de la contribución ter
ritorial en el próximo año econó
mico de 1885 á 86, queda expuesto 
ai público por espacio de diez dias, 
con rl fin de que en el mismo plazo 
puedan reclamar de agravios los 
contribuyentes en él comprendidos.

Doña Mencía 17 de Mayo de 
1885.—Calixto de Vargas Lopez.— 
Andrés de Castro.

JUZGADOS,

Núm. 1014.

Juzgado de instrucción 
de Carmona.

D. Francisco de Paula Carrión y Gar
ci», Juez municip»! ó interino de

, instmeeuh dé esta ciudad y sú 
partido.

* Por la presente requisitona en- 
1 cargo á todas les autoridades tasto 
* oiviiefl corno militares y demás indi- 
' viduos que co a ponen la policía ju- 
5 dicîal, para que por enant?» medios 
1 le sagiera su celo, proeurea averi- 
j guar el paiadem de doe jiiancs, cn- 
Î yas señas »1 expresan ó coatiena- 
^ clon, loa cuales en 1» nochede! diez y 
Í nueve de Febrera de mil ochocíónteB 
; ochents y tres robaron en la venta da 

1 la Pertugnesa de este término, va
rias cabailarias, efectos y dineroa, y 
ceso de ser habidos procedan á su 
detención y conducción á esto Juz
gado, con ha seguridadve necesa
rias.

Dado en Garmon» á doce de Mar
zo de mil oíbocienso» ochent» yeio- 
co. -Francisco de .‘’. Carrion.—El 
actuario, Lí. Laureano Daza.

Séñac de tos ladrones.
Son amo y criad?, el primero es 

natural de Carmon», conoe do por. el 
hijo dal Maestra, de malos antece- 
deuto?, liceusiaáo de presidio, tiene 
su residencia en Málaga, y cuando 
verificó el robo tonia atado un p»- 
ñnelo ála cabeza por debajo da la 
barba y un» gorra coa vise*» que la 
enb'ia hasta la ceja. Rl segando es 
de buena estatura, moreno, con bi
gote y vestía pantalón do paño á 
caedros, chaqueta en forma de amo- 
ricana, faja encarnada, y en ella un 
bolío verde. Condaaian un caballo 
blanco, fiico, con dos tercios, cayo 
contenido so ignora.

j Núm.1015,
j D. Francisco da P.íula Carrión y Gar- 
icia, Juez muuicipal é intaríno do 

instrucción da asta duda ’ y su par
tido.
En virted de la presenta requiai- 

Storia se excita el celo ue las autori
dades civiles, militaren, Guardia ci- 

Ivil y demás que componen la po'icíi 
jodidal para que por cuantos medios 
tengan á su utosúca proonrec averi
guar ai paradero de Ana Perabo Guar
rero, natural de Ardales, vrtvinci» 

Ida Málaga, soRcra, sirvienta, de 28 
años de edad, de eatatara regu'ar, 
pelo negro, tj 8 oscuros, color more- 

J no claro, nartz regular, cejas negras 
; y boca algo negra, la cual sa dedica 
1 á la proctitaoiou, y caso de ser h^bi- 
■ da procedan á su detención y con- 
: duccion á este Juzgado con tas se- 
! guridades necesariss.
: Dada en Garmon» á diez y seis de 
! Marzo de mil ochocientoa ochenta y 
j cinco,—FranciscodeP.Currión,—El 

tcuario, Ld. Laureaso Daza.

i — 
j Núm. 1059
1 Juzgado de instrucc on 
1 de Lora del Río.
1 Requisitoria.
• D. Rodrigo Maria Ramírez y Qar- 
* cía do Sierra, Juez instructor do 

esta villa y su partido.
For la pre-ente cito, llamo y

¡
emplazo al conocido por Juan el 
Pintado, dé oficio enesgero, cuyas 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, á fin de que en el término 
de veinte días, á contar desde la in* 
Borcion de la presente en el (Bole
tín oficial» da las provincias de Se
villa, Jaén, Córdoba, Málaga, Ba
dajoz, Cádiz y Huelva y (Gaceta de 
Madrid,» comparezca en la sala 
Audiencia de este Juzgado á rea- 
! ponder de los cargos que le resal
tan en causa que en el mismo se si- 
1 gue por hurto de caballerías á Ma

li tías Gonzalo González,

^ Al propio tiempo ruego y en- 
- cargo á todas las autoridades civi- 
j les y militares procedan á la busca 
i y captura de mencionado indívi- 
| dúo, remítíéndolo caso de ser habi- 

do á disposioíon de este Juzgado 
| con las seguridades convenientes.
, Dado en Lora del Rio á diez y 
) ocho de ^fayo de mil ecbocientoa 
| ochenta y cinco. —Rodrigo María
* Ramírez.- El Secretario, Ricardo 
* Poves,

i AN U N d OS.

Arrendamientos,
De la testamentaría del Excelen

tísimo Sr, Duque de Medinaceli y 
en subasta privada, se arriendan 
desde !.• de Enero de 1886, loa cor- 

■ tijos nombrados Lagunitas, Araar- 
guitos, Peña del P4vilo, Valde-Be- 
nito, Pozo Domingo, Podro Gómez, 
Fuente Asnera, Fontiveros y Al
garvés,

Las personas que deseen inte- 
resarseea dichos arriendos, podrán 

, presentar sus proposiciones hasta 
tas dos de la tards del día 30 del 
presenta mea de Mayo en U Admi- 
nietrecion de 8. E., en Cañete de 
las Torrea, donde se halla de ma
nifiesto el pliego da condiciones.

25
1

Da la testamentaría del exoe- 
lentísimo señor Duque de Medina
celi y de Sao tiste han, se arrienda 
por seis añas desde 1.“ de Enero 
de 1886, el cortijo nombrado Alca
parro, término He Córdoba, com
puesto do 1274 fanegas de tierra 
de total cabida.

La subasta tendrá lugar el dia 
30 d-1 presente mes, á la una de la 
tarde, en la contaduría general de 
8. E. en Madrid, y en la adminis
tración de 8 E. en esta ciudad, de
biendo consignar el rematante mil 
pesetijS para que dicha casa pueda 
tener seguridad de que las propues
tas queie hagan h:*n de ilevarae á 
efecto, devolviéndose la suma refe* 
ritía en el acto de celebrarse la es
critura de arriendo,

Montilla 8 de Mayo de 1885.

6 5
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